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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMIN GOS. , 0 

: ¡1 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
¿ertar¿een los B O L E T I H K S O F I C I A L E S se han de mandar 
el Gefe Pelítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrán 1 los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839». 

c ! , f . ! ! ! . ! i » -'ti . i A ! A'íL hoí( 

PBECIO DE SÜSOUCIOJ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
aBticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y \** 

Er un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T I H , 
rodera baja de San Pablo, núme,ro 59,iNo—Fuera de esta capital, directa-

xnente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

. 
ADVfc.hTb.NClA iOHlUUlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán nu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DK .Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su Importante salud. 

REAL DE C R E T O . 

E Q los autos y espediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de Sevilla y el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz, de los cuales resulta: 

Que en 4 de marzo de 1857 acudió 
al Gobierno de la provincia de Cádiz 

..el Conde de Luque pidiendo que se de
clarasen nulos los actos del Ayuntamien
to de San Hoque de 1 8 5 5 , por los cua
les sehabian medido y deslindado unas 
servidumbres pecuarias en los cortijos 
llamados Patraina, Alamos y la Isla, 
propios del reclamante, en virtud de 
una orden del Gobierno de la provincia, 
y partiendo del señalamiento que en 
1821 se había hecho de cañadas y ser
vidumbres con motivo del repartimiento 
de tierras; cuyos actos consideraba el 
esponenle como un despojo de la' pro
piedad porque establecían servidumbres 
que no habían existido, puesto que del 
señalamiento hecho en 1 S a l había re
clamado ante la Diputación provincial, 
sin que se resolviera esto asunto: 

Que en vista de los documentos pre
sentados, del espediente referido de 1821 
y- de los informes del Ayuntamiento, 
del Ingeniero de Montes y del Consejo 

• provincial, acordó el Gobernador man
tener el estado posesorio de las servi
dumbres, sin perjuicio de que el Conde 
de Luque acudiese á los Tribunales ci
viles á defender el d trecho de propiedad, 
manteniéndose este estado hasta la de
claración definiliva: 

Que habiéndose alzado de esta pro
videncia el Conde de Luque, por Real 
orden de 2 0 de oclubre de 1802 se 
toando devolver el espediente al Gobier
no ¡de la provincia para que el inleresa-
dapudiera hacer valer su derecho donde 
correspondiera con arreglo á las leyes: 

Que el Conde de Luque presento eri 
el Juzgado de primera instancia de San 
Roque un interdicto de recobrar con» 

tra el Ayuntamiento; y no habiéndolo 
admitido el Juez en atención á lo dis
puesto cu la Heal orden de 8 de mayo 
de 1 8 3 9 , apeló el demandante, revo
cándose por la Audiencia de Sevilla el 
auto del Juzgado: 

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del Ayuntamiento, y habien
do recaído el auto restilutorio. apeló de 
él esta Corporación, esponiendo el he
cho al mismo tiempo al Gobernador de 
la provincia, el cual requirió de inhibi
ción, primero al Juzgado y después á 
la Audiencia, fun dándose en la Real 
orden citada de 8 de mayo de 1 8 3 9 : 

Que sustanciado el incidente %en la 
Audiencia, esta se declaró competente, 
separándose del parecer (iscal en aten
ción á que el acuerdo del Ayuntamiento 
no tuvo por objeto el deslinde de uíia 
finca del común con otra particular, ni 
la reparación de un daño causado al 
Municipio ó de una usurpación reciente, 
sino el establecimiento de un abrevade
ro comunal en terrenos que de antiguo 
pertenecían á un particular: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites. 

Vi<ta la Real órd-u de 17 de mayo 
de 1838 , la cual dispone que al Ayun
tamiento que pretenda correspondcrle 
el usufructo privativo para sus vecinos, 
en el todo ó parte de su término muni
cipal, se le reserve su derecho de que 
podrá usar en Tribunal competente, pe
ro sin alterar la tal posesión y aprove
chamiento común hasta que judicial
mente se declare la cuestión de pro-

Visla la Real orden de 8 de mayo de 
1 8 3 9 , la cual declara que las disposi
ciones y providencias que dicten los 
Ayuntamientos en los negocios que per
tenecen á sus atribuciones, según las 
leyes, forman estado y deben llevarse 
á efecto, sin que los Tribunales admitan 
contra ellos los interdictos posesorios 
de manutención ó restitución, aunque 
deberán administrar justicia á las par
tes cuando entablen las otras acciones 
que legalmente les competan: 

Visto el art. 8 0 de la íey ( lde 8 de 
enero de 1 8 4 5 . que en su núra. o . 6 en-

( carga á los Ayuntamientos arreglar por 
j medio de acuerdos el cuidado, conser

vación y reparaeion de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecinales: 

Considerando: 

1.° Que el Ayuntamiento de San 
Roque no ha establecido por sí nuevas 
servidumbres en los cortijos de los Ala
mos, Patraina y la Isla, limitándose á 
deslindar y restablecer las señaladas en 
1 8 2 1 , lo cual está en sus atribuciones 

'como acto conservatorio de una senda 
pública, sin perjuicio de la cuestión de 
propiedad, de la cual solo pueden cono
cer los Tribunales de justicia: 

2.° Que l.i reserva contenida eri las 
providencias de las Autoridades supe
riores administrativas, al dejar á salvo 
los derechos del reclamante para que 
pudiera hacerlos valer en los Tribuna
les, no pudo referirse en modo alguno 
£ la via del interdicto, por la cual no 
es posible dejar sin efecto los actos ad
ministrativos, sino al juicio p'.enar'm de 
posesión ó propiedad: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decicir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientossesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mamo.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DEL\ GOBERNACIÓN. 

'? / : ¡-ii-u;?»L fci.ic?«»bi.IÍ I* oiJftifliM kp 
Sanidad.-r-Negociado 3.° 

E! Sr Ministro de la Gobernación di
ce c*»n está fecha al Subgobernador (le la 
provincia'de Menorca lo que sigue: 

«Remitido á informo de! Consejo de 
Sanidad del Reino el espediente formado 
á consecuencia de la consulta elevada 
por V. á este Ministerio, referente á si 
puede eximirse d e la descarga á los bu
ques que conduzcan cueros envenenados, 
este cuerpo lo ha evacuado en los térmi
nos sh:uienl?s: 

«Exorno. Sr.: Rn sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sec
ción segunda que A continuación se in
serta: 

Por la Dirección general del ramo se 
I ha remitido á informe del Consejo, en 
' oficio de 22 de noviembre último, una 

consulta del Subgobernador de Menorca, 
acerca de si los cueros que se dicen en
venenados por haberlos sumergido en 
agua arsénica! al verificar el embarque 
én ti Brasil, deben ó no escepluarsé del 
espurgo durante la cuarentena que hacen 
las naves que los traen en el Lazareto de 
Mahon. 

lia originado esta consulta don José 
Vinent y Mercada!, come consignatario 

de la polacra espartóla Magdalena, que 
procedente del Brasil con cargamento de 
cueros pasó al Lazareto de Mahon. Inter
pretando á su manera el interesado los 
artículos 32 y 41 de la ley vigente»de 
Sanidad, cree que según esto último, los 
buques de patente limpia con buenas -
condiciones sometidos á cuarentena por 
su procedencia del Brasil, coo arreglo á 
la Real orden de-23 de diciembre de 
1860, no deben ser obligados á la des
carga y espurgo, disposición que solo le 
parece aplicable en los casos del prime
ro de dichos artículos; y espone además 
en su abono que los cueros fueron enve
nenados al hacer la carga, y que seme
jante procedimiento, poco conocido al 
sancionarse la ley, los convierte en efec
tos no susceptibles de contagio, hasta el 
punto de considerarlos asi en los lazare
tos estranjeros y alguna vez en el del 
mismo Máhon. 

El Subgobernador de Menorca aclara 
perfectamente las prescripciones deila 
ley, de la que resulta, sin género de du
da, y basta leer el arl. 32 y la Real or
den de 25 de diciembre de 1860, que los 
buques en cuarentena, como el Magda
lena, que en época dada de aflo arriban 
á nuestras costas procedentes de las An
tillas. Guaira, Costa-Firme, Seno Meji
cano y Brasil, deben sufrirla y empezar 
á contarse desde qao termine la descar
ga, con lo cual se evidencia que esta ope
ración es indispensable, sin que aparezca 
anulada por el arl. 41 , que es genérico; 
siendo esto tan obvio, que en verdad ser
viría de poco la careólena sí no se des
cargaran y espurgaran los géneros, ha
ciendo las ventilaciones, limpiezas y lo
ciones convenientes. 

Resuelta la primera parte de la con
sulla, lo está en cierto modo la que mas 
duda ofrece á la Autoridad administrati
va d • Menorca: si los cueros curados1 <i 
sumergidos al hacer la carga en una di
solución arsénica! pueden" considerarse 
impropios para el contagio y exentos de 
la descarga y espurgo. Si , como se aca
ba de decir, la descarga de un buque 
sometido á carentena es una condición 
precisa para poder purificarle, claro está 
que por regla general debe practicarse; 
y los cueros al peto sobre lodo, estén ó 
no envenenados ó curados.con arsénico, 
la reclaman mas especialmente según lo 
determina la ley. La acción del arsénico 
sobre dicho género al verificarse la carga 
podrá preservarle de parásitos y do otras 
alteraciones, pero en ningún caso ser 
estimadla como desinfectante y mucho 
menos hasta el eslremo de omilir la des-2-

, carga y el oreo de los mismos cueros y* 
i de ¡a nave con.luclora, requisitos que se 
• exigirían auuque en vez del arsénico se 

hubieran usado cualesquiera otros agen-
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•6381 ab oií A .íhdA ob S T ^Iooi9iM 
S l ^ f S ^ f ? cual se sigue 1 gáudoles por la totalidad resguanJores: 
que si la Junta de desinfección de Ma hnn n o « u \ a a « « « j . * _ . . — — " «——y— 
que si la Justa de desinfección de Maüon 
eximió de la descarga el afio 1854 á los 
cueros envenenados, segun coosla en el 
espediente, lo hizo^in razón legal ni 
científica, procediendo con mejor acuer
do cuando después de promulgada la 
ley resolvió acomodar 4 la misma sus 
dictámenes, como lo prueba la presente 
consulla. 

La Sección, pues, en virtud de las 
consideraciones espuestas, y prescin
diendo de las prácticas que con los cue
ros al pelo puedan seguirse en climas 
opuestos al nuestro, aunque es muy du
doso que por el solo hecho de haber su
frido la acción del arsénico se les exi
ma de la descarga, es de parecer, si asi 
lo estima el Consejo, proponer al Go
bierno sé deniegúelo solicitado por don 
José Vineiii y Mercadal, consignatario de 
la polacra Magdalena.» 

Y habiéndose dignado >. M. confor
marse con el preinserto dictamen, iia te
nido á bien disponer ademas que, sirva 
de regla general. 

De Real orden lo digo á Y. para los 
"efectos correspondientes.» 

Dé la propia Real orden, comunicada 
porel espigado señor Ministro, io tras-

oblado á V. á ¡guales Tines. Dios guarde 
-•ni Y. S. muohos.afros, tyadrid 50 de mar
eóla» de 1865.—EJ Subsecretario, Juan ya-' 
sitiero y Solo.—Señor Gobernador de la 

provincia de. . . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Boftaisabel II, por la gracia de Dios 
•-my la loaslilucion, Reina de las Espailas. 

lodos los que la présenle, \iereu y en
tendieren, anta» : que las Corles lian de
cretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para negociar en pública subasta, que en 
pliegos cerrados se verificará simultánea
mente en Madrid y en todas las capitales 
de provincia, billetes hipotecarios de los 
creados por la ley de 20 de julio úllHno, 

: en cantidad nominal de 150 milloms de 
reales, al tipo que prudencialmente lije 
el Consejo de Ministros. Si las projwsi-
cioues que se presenten y estén dentro 
del tipo señalado excedieren de aquella 
cantidad, se considerará ampliada la ne
gociación por una mayor suma nominal 
de lb'0 millones de reales, ó sea ¿asta 
un total de 500 millones. 

En el caso de que. esl» total no fuere 
cubierto en la subasta, se autoriza asi
mismo al Gobierno p.nadistribuir los bi
lletes hipotecarios solrantes, sin esee-
der de ISO millones entre los contribu* 
yentesquesatisfagan 400ó oías rs anuclés 
por contribución c'e inmuebles, cultivo \ 

r ganadería* ó por la industrial y de co-
-mercio, con inclusión de los recargos 
para gastos provinciales y municipales, 

-según los reparamientos y materiales 
del corriente ano económico. 

Se lomará porfease de distribución la 
mitad de la cuota anual, ó sea el importe 
de dos trimestres. Los billetes serán ce
didos al cambio medio á que hubieren sido 
negociados en la subasta pública. Su pago 
habrá de realizarse en dos plazos pro
porcionales, mediando entre uno y otro 
<¡0dias. 

La parle de los 1 50 millones que se hu
biere adjudicado en la subasta servirá pa
ra elevar la cuota mínima que sirve, de 
frase al anticipo; de manera que comen
zando la distribución por las mas altas 
se irá descendiendo hasla el limite que 
exija la cantidad definitiva que haya de 
distribuirse entre los contribuyentes. 

Art. 2.° Los billetes hipotecarios no 
adjudicados en la subasta pública deque 
ira la el artículo anterior, se pasarán á la 
Caja general de depósitos. Esta recibirá las 
cantidades que deban satisfacer jos con
tribuyentes, haciéndoles,el descuento ó 
bonificación que corresponda, y enlre-

m i . i i . Vil ¡jreciu uiiuiiuo a que ha-
peciales con interés de 6 por 100 al ano¿ yao de cederse los espresados billetes se 
trasmisibles, mediante endoso, y caj^eft>¡ ^ a r á por el Consejo de Ministros el dis 
bles por billetes hipotecarios. erogue se verifique la licitación, y se 

Mientras los resguardos nafuerencan
jeados, optarán cada semestre •al-cftbro 
correspondiente de intereses y al reemf 
Ifcolso de la par¡le proporcional en que se 
halle con la totalidad de dichos resguar
dos el importe de los billetes hipoteca
rios existentes en su equivalencia en la 
Coja dé Depósitos quejresultenamortiza
dos en el sorteo del' mismo semestre. 
Se reducirá en 2 por 100 el descuento ó 
bonificación que corresponda á los con
tribuyentes que no satisfagan direcla-
imuitesus cunl is en las Tesorerías, apli 
candóse didho 2 por 1 0 $ para toja clase 
de gastos á los Ayuntamientos ó encar
gados de rsartenr ta recaudación. 

Art. 5.° Las provincias de Álava, 
Guipúzcoa. Navarra y Vizcaya concurri
rán por su parle á los íines de la presen
te ley en la forma y proporción corrres-
ponJientes. Las Diputaciones harán di
rectamente las entregas y recurran los 
billetes hipotecarios con él descuento ó 
bonificación que resulte, se¿un lo que el 
art. 1.° determina. 
. 4r4. 4.° Queda limitada ,á 1000 mi
llones de reales la autorización concedi
da al Banco de España por la ley dé 2G 
de junio último para emitir hasta 1500 
millones en billetes'hipotecarios, sin que 
por e>ta limitación se disminuya la can
tidad ¡do&0O millones anuales destinada 

b*bipago de. intereses y .amortización de 
los pMstPOs billetes. Se reduce á 12.10 
millones (je reales el importe que la es
presada, ley lijaba en 1 .7)0 millones de 
las obligaciones de compradores de bie
nes désamtírlizadpsqúe han de entregar
se al Raneo de España. El estableci
miento devolverá al Tesoro en las obli
gaciones de mas largos vencimientos el 
¡escesóique-sobre los 12ó0 milloaesresul-
te en lo suma de las que actualmente es
tá recibiendo. 

: .; Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribu jales, Jus-

tii hs. Gefes, Gobernadores y demás An-
•loridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de -malquiera clase v dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus- partes. 

Palacio á síele de abril de mil ocho
cientos sesenta yeinco.—Yo la lleiua.— 
•El] ¡Múiistro dé Hacienda , Alejandro 
Castro. 

R E A L D E C R E T O . 

./ < i'Á:Y\>:A/.\V 
De conformidad- con lo propuesto por 

mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo>siguiente: 
Articulo 1.° En virtud de laautoriza-

cion concedida ai Gobierno por la ley de 
7 del corriente, se procede.á á la nego
ciación de 500 millones de reales nomí
nale» en billetes hipotecarios creados por 
la ley de 26 de junio de 1864, por me
dio de subasta pública, que tendrá lugar 
simultáneamente en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del Hoino, 
escepto la de las islas Canarias, por la 
distancia y demora de las comunica-' 
ciónos. 

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2000 rs. cada uno, amortizablespur 
sorteos ¡semestrales, y devengan el inte
rés de 6 por 100 anual desde 1.° de ene
ro último, pagadero por semestres en 
el Banco de Espaflaó en sus comisiones 
de las provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores cou tres meses de anticipación 
por lo menos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 1U0O 
millones de billetes hipotecarios de que 
forman parle los 500 millones espresa
dos, deslina el articulo i . 0 de la roferi.da 
ley del 7 el corriente 200 millones de 
reales anuales. 

- pu
blicara por mi ministro* de Hachada al 
abrirse el pliego cerrado que cantería 
aquel. 

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en-esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la Dirección 
genera1 del Tesoro, ó a los Gobernado
res de las provincias., antes del dia fija
do para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que se
gún se dispone en el art. l .°seba de ve-
r.filiar .simultáiieauH'nle en Madrid y en 

Jaér prjyviiícias. EtÓuo y en otro caso 
los interesados deberán acompañar á sus 
proposiciones", formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de l'epósitos el 1 por 100nominal de 
sus pedidos. .rjgt 

Art. ó.* Esta consignación habrá dé" 
hacerse precisamente en metálico por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias; y en cuanto á 
las que lo sean en esta corte, podrá ve-
nlicarse bien en metálico ti en accioues 
de carreteras ú obra» públicas y'démás 
efectos que con .arreglo a las disposicio
nes vigentes se arlrnilen por su valor un-
minal. ó bien éft'íílúlos de la deuda con
solidada y diferí la al 5 por 100, ál:pre
cio de cotización. 

Art. 6.° No se admitirán proposicio
nes que no IW^imn á i0¡)0 rs. de valor 
iioimual y múltiplos de esta cantidad. 

Art. 7.° A las dos de la tarde del 
dia 4 de mayo próximo tendrá lugar en 
esta corte y en las capitales de pro\ incia 
una reunión pública, presidida «MI el pri
mer punió por mi Ministro de Hacienda, 
con asistencia del Subx-ciVlario, de los 
Directores generales del Tesoro y ¡Conta
bilidad y del Asesor general del Ministe
rio, y en bis segundas por los Goberna-
.dorcvs, concurrí udo á ellas el Adminis
trador, Contador. Tesorero y l<i>cal de 
Uacienda de la provincia. 

Art. 8.° Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente se abri 
rán ios pliegos cerrados que se hubieren 
recibido con antelación y los que se pre 
senten en el acto verificándose la lectura 
de las proposiciones que contengan, y 
descebándose desdeluego las quenoreu-
nañ los requisitos establecidos en los ar-
ÜcuUw o. u y 6.° que preceden. 

Art. .0." Concluida en las c ipitales 
de provincia la lectura de las proposicio
nes, se dará por termina la la reunión, 
eslei'diéndose én seguida: la córr'cspm-
díeula acta de su resultado;«uidmiilo de 
espresar en ella con luda precisión y 
claridad cada una de laá proposiciones, 
la cantidad nominal de lo- billetes hipo
tecarios que on ella se pidan, y el pre
cio ofrecido; cuyo documento se. remiti
rá á la Dirección general del Tesoro por 
el correo 'del mUmo dia en que se cele
bre la reunión, ó por el del inmediato, 
si hubiere ya partido aquel, á lirt desque 
pueda tenerse presente en la adjudica
ción de los billetes hipotecarios que se ha
rá por el Ministerio de Hacienda á los 
proponenles que reúnan las condiciones 
establecidas parala mencionada subasta. 

Los resguardos dé la Caja de Depósi-
los que han de iicompartar a las proposi
ciones, se conseí varan en las tesorerías 
de provincia en el arca reservada, hasta 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución, con presen
cia del resultado que ofrezca la adjudi
cación de los billetes. 

Art. 10. En la reunión que ha dece-
tebrarse en esta corte en el local que 
ocupa el Ministerio dé Hacienda, deg-
oues de leídas las proposiciones se abri
rá por el Ministro el pliego a que se re
fiere el art. 5 °, poniéndose desde luego 
en conocimiento deljpúblioo el precio un-

uliuu fljadu eu Cuuüujudu Mnrrsw^ 
pendiendo la adjudicación de los hm 
hasta que se reciban lacadas de hl l e s 

vínolas á que se contrae el artío.,inP r°-
lerior. . . / . , c u l ° an. 

apiree. 
Obtenidas asías ' 

las'pTop'ísiciotí^q 
jado por el Co;iseji de Miniaros n a s l " 
cubrir los 300 malones de reales noini 
nales, dando preferencia á las queofrez" 
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofrecU 
do fuere uno ra'nmo en diferentes pron0I 
siciones, y los pedidos cscediesan de |» 
suma de billetes qua haya de adjudicar
se, después de admitidas las ofertas mas 
favorables se repartirá el resto entre los 
proponenles que se hallen en igualdad 
de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación 
sé publicará en la Gacela y üolelines Oyí-
cialcsÚQ bis provincias, insertando una 
relación circunstanciada de todas las pro
posiciones qec se hubiesen presentado. 

Art. 12. Las Sociedades ó partícula» 
res cuyas proposiciones sean admitidas 
verificarán el pago de los billetes que les 
fueren adjudicados en los puntos en que 
las presentaron y en dos niazos ¡guales; 
el primero en los ocho días siguientes al 
de la adjudicación, y el segundo á los 30 
dias de la misma* Los que quieran satis
facer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 
20 dias siguientes al de la adjudicación. 

41 realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios. 

Art. 15. Los resguardos dé los de
pósitos constituidos conforme á lo esta
blecido en los artículos 4.° y o.° que 
correspondan á las proposiciones no ad
mitida!, se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente duspues do veri
ficada la adjudicación. Los respectivos á 
los demás interesados se.conservaran en 
las Tesorerias de provincia y en la Cen
tral a los efectos que determinan las Ins
trucciones vigentes, pava su entrega á 
aquellos al realizar el pago del ÚUjmo 
plazo dé los billetes que íes hubiesen si
do adjudicados. 

Art. 14. Mi Ministro de flacientía 
queda encargado, de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á 9 de ahí il ()$ l$6p. 
—Esta rubricado de la Heal mano.—El 
Ministro de llacieuda, Alejandro Castro. 

Modelo dt ^oposición. 

El ó los nue suscriben se obligan S.to-
mar rs. vn nominales en billetes 
nipolecarios de á 2000 rs. cada Orto, 
mailldos por el Banco de España con ar
reglo á la ley:do 26 dé juuip último, al 
precio de rs . . . . . céntimos por JrQO 
de su valor nomjnal-

(Firma del interesado.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E wwr.wi). 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia dd 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Alge le , dolada con pl 
sueldo anual de 55Ó.0 reales, pagados do 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sidento de aquella municipalidad, deniro 
del término de un mes; que empezara á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
(tácela deMadrid; en la inteligencia de 
quesera preferido el aspirante que reu-

file:///iereu


« n i 
I1 • ¿le bnbnoiufiu T u 

^olnéhi'o.—Negociado 3. p-Nftine 
o ,esb/:w43Ji<L<nwbDf, 

Dio 
IJíflftA0&bl 

-•^eaiapravüv^^^jtíijjirfH^c^jl,y demás 

-noli 

tooernaa<fr. 

o i n w m O L I J r.nr.nl v« -
'(,¿3 6&ü <^eS - Atildes dé los pueblos 
^ala provi'iicU,. *infir^i^ ciyil y demias 
L'efi(lic>il¡js mi autoridad procederá!) 

¿la tasca y c a p ^ ¡ , ^ , [ ^ , ^ 1 ^ ^ 1 1 0 
¿ cnuUni , ^^P t t ^ e ! ; ^ r e ^ 1 ^^ ír99rOnpolos, 

''caso de ser habidos, n disposición del 
Sr. Gobernador mililar de esía 

caso 
Excmo. 
nlaza que los reclama. 
p Madrid 10 de abril de 1865. 

aiüJÜA 9b ^l.QobcrnadorA 
Olllr.1 ^ Q . ^ e r r e z de r a 

g0gPt63 * rfolenes'se refiere la orden anterior. 

joséGonzalcz Alíela, (rómpela-desertor 
del regimiento Coraceros del Rey. j ^ q e 
caballería,- tfe'29 aftas dfli edad, estatura 
5 I)iéi'2;pirigadas;2 líneas, pelp y cejas 
negro, ojos pardos, nariz r e g ú l a ^ t o . * . 
|8mpina« ¡color- foueoo. 

Antonio (lampo tturgalela, cabo 2.° 
desertor ¡del batallón cazadores de Baza, 
de22ja#o*de,edail,:pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca :regular, oolor bueno y es
tatura 1 metro 670-milímetros.-

SESTA SECCIÓN. 
. . I I I ' i . .1 

INSPECCIÓN DEL U0SNTAL MILITAR DE MA

DRID. 

(jireriib níoÍJO 1^(1 O "V'HHMI 'A, mi >iu ,"u••• 
Ei Comisario de Guorra, inspector de 

hospital militar de esta corle. 

Debiendo precederse á la construc
ción de 54 marmitas de hoja de lata pa
ra el servicio del espresado hospital, y en 
virtud de órdenilel Excmo. señor Direc
tor general deAjdiuinistracion mililar del 
21 del actual/ ¿órhiinS'cada por el esce-
leotísímo señor Intendente de ejército 
y de este distrito en 25 del mismo, se in
vita por medio de este anuncioá las per
sonas que deseen interesarse en el espre
sado servicio, para que pue ían presen
tar sus proposiciones en la inspección 
del hospital, basta el dia 15 del corrien
te y hura délas dóc • de la mañana don
de estiran de manífi/st 1 tos tipos, ba
jo el concepto que de las 54 marmitas 
que se han de construir, serán 20 *gran • 
des y 14 pequeñas, según los modelos 
que existen eu hrespresadaInspección, y 
el precio limite d,e cada una de ellas rerá 
65 rs. las primeras, y 50 las segundas. 

Madrid 10 de abril de 1865.—Uamon 

«ÜlU\ V.» KOVoYWi Í>V\£>U ) i 
FABRICA NACIONAL DE TABACOS. 

No habiendo tenido efeelo la subasta 
intentada en 51 de marzo úllimo para 
contratar el precintado de los cajones 
para las labores de esta fábrica, su saca á 
nueva licitación bajo el tipo y condicio
nes, que están de manifiesto en fas ofi
cinas de la misma; cuyo acto tendrá lu
gar el dia 22 del actual, á la una de'su 
torde. Madrid 8 de abril de 1865.—El 
Adminisiaador gefe, Alfonso de Contre-
ros. 

tiUfafo .wfroüdada por el a c r i b a tío ale MMorÜMitá(J&M?.Rk¿*ifó¡h]B^;(\™ 
actuaciones don Pascual Es tevoo^«a - ; o^éa»«r>ipUfrCeedr ̂ rilr)biair>¿ f̂t|íe r̂af»dr>k 

. . c * » * ! k v W t a . : f « . . p i A i i c o í T ^ e dos ,?m\mWíKJwm»My&\lnmtemH 
tierras ^jtuaflas^n ;e.germina;0e C a f . ^ o m i j i ^ n f i ^ D ^ « M f t (fe r*E8»^ 
rabanchel- Bajo., bajo ¿Uip* de,8u»tesaf ; , y ; . & ^ i s M Saif ,Mar-
cmnes, pertenecientes á uqa l e s tamen- Íuffle r r1d^ 
tarja concursada, y san, fes.siguíeiitef*: .audiencia pública ehtW™,6hy $lar á 

;, - U n a i i e r r a d e j a b ^ M e ^ r i m e r a q a l i d a d • , , Í d ? l b r H W l á « í 5 . ^ f e l l 6 W . t Al-
y de secano»-sita- al punto ilamatlR.Qai- bacete. .«aiberc Jnyji f • u¡ - • 
mino de Leganés. lindante por N. con Lo relacionado é inserto corresponde 
tierra que labra don Esteban López, por con sus W p S S ^ ^ S S ^ r á P f i en el es-
M. con otra dé don Francisco García^, pedienle de que al principio se bace 

J T O M b i r ^ é W ,con otn. de la viuda de don Juan n*ejar. -
y P. Con dicno camino^-conliene dos fa
negas y 6 i metros cuadrados: tasada eli 
5200 reales. 

f i ^ U l a ^ a r R l e ^ M ^ i ^ ^ i P ^ a f t t ^ j s e 
ha señalado para su remate el dia •3i9',mjl 
actual, á las once de su mañana ,en esta 

.Sala capitular, bajo el tjpoy condiciones 
' q ^ e M M i í hlj /^tólw én l í secre
taría do Ayuntamiento. 

Vicálváro 3 dé abril «te 4 8 0 3 ; ^ Al
calde 'constitucional, MígüélSevillUrto. 

remitir al Excmp. señor Gobernador 
'v.iPile lá''provincia -parn' asertar ei 

ci
en el 

Olra tierra al sitio denominado czmVr VW4Hiir''Ó/ic¡aí, s i í rfo^WrnVéí (rresenie 
según- - en San1-Martín de Valdeigreshs* 7 de 

abril de 1«K5. 
cete. 

ksé RomeYo y;,lV?ba-
; ¡u:ij_; : 01 LJliii 

(158.—N. 3.°) 

no de la Taravuela. de primera v 
da calidad y de secano, lindante por N. 
con UeftaTde ttóík' Isltíbra Urosa, y dp 
don Manuel Llanos, porS. con camino de 
Castañeras. f&íW&Tférfb del espresa1-
dodon>|anuel Llanos, contiene 3 fane;-
gas y S3 metros cuadrados; tasada efc 
5250*reales, admitiéndose posturas a las 
dos tierras jimias ó separadas.! r e b a j a b ^ ^ ^ j g ^ ^ ^ J l l l 3 Z d€W» r a e ra}¡ 
carras . ¿ € . . . . instancia de eáta villa de Colmenar'' 

Y para su remate esta señalado el día U c ^ Q , y , 8 U «anido; 
•12 de mayo próximo, a la una .de»;** * p l 

tarde, el que tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia dé este Juzgado','sita én el pi
so bajo de la territorial. 

Madrid 8 de abril de 1 8 6 5 . — 1178. 

j 3 .p&nl í>l> aaRjatl, ¡ ESií. o de 
ivz.i: 

coiistituciaivd <i* Ch.ucXoa^^ 

i ¡No ihabiendo-ífomixw on;lla(';I)op:)sitaf ia 
fé y á quej-emiíbTT para que conste y lbd\it;ü)3l^Mliñadns.al^soeorpa^^e;pM«os 

j. pobres del partido de Chinchen, y estan
do va 0:1 el cuarto ir'miestre: del énrrien-
te-año edanómlco, se invita á los seño-
rus A i c ildes de. los poeblo? qae compo-
Dordl bspresádo partido, para qm: dis
pongan ingresen en citada Depositaría las 
cantidades que -adeuden los respectivos 
pueblos, por eslo conceplu, Hí-̂ un el re-
parlo hecho entre los mismos, aprobado, 
oportunamente por el Excmo. señor Go-

' beruailor civil du la [írOvincia, á lin'Üe 
que nú se hallen desatehdldas las obliga
ciones á que e&lao/deatiaados. uo 

Chinvbyn 8 de abril <le 1 8 0 5 . — I U Í V I -
caldecQttsjtjlqwonal^Mro Moreno, yffo-
•rainaya. 

1 lAVJ 

Alcaldía constitncional doCarabafia.' 

Jazgado de primera instanr.'ra d i partido de 
Sin Martin de Valdeiglesias. 

Don'.losé Homero y Albacete. Escribano 
del número y Juzgado de esta villa, 
hoy Notario del Colegio del territorio 
do Madrid. 
Doy fe de que en este Juzgad» se ha 

seguido incidente á instancia do Valeria
na ParraSi de esla vecindad, sobre que 
se la declare pobre para litigar con Juan 
Kodriguez, también de este domicilio, en ciará la causa en rebeldía, sin mas ci 
el cual, sustanciado por todos sus irá- larlas ni emplazarlas, 
railes,, luí recaído la sentencia cuyo lile- Dado en Colmenar Viejo á 4 de abril 
ral tenor y el de su publicación es el si- de 1865.—Benigno Alvarez.—De su ór-
gniente: ¡ den, Sinlas Pinto.—(150.— N. 5.°) 

Sentencia.—En la villa de San Martin « H M M 
dé Váideiglesias, á 4 de abril de 186 , * " * " " * " " " * ^ " ^ 
el señor don Francisco de Paula Cifuen- AYUNTAMltNTOS. 
les, Juez de primera instancia du la mis-

Madrid «n1 . , , 1 S l , g . 0 1 l a ' "ee'M de": 

tenga efeelo la publicación de este anun
cio, comparezcan e.i este Juzgado á r«s- ¡««"enlo de la misma ha determinado 
pender á los cargoá^qne las resultan eu suspender aquellas v .jarlas «le nuevo 
lacausa-queporanteel infrascritotaspeo- f f a l o V , 1 ! l s 1 6 y , 2 ) 3 c l ! l c l , i a d 6 ( , l G Z 

•depor bunio dételas, bajoapercibimien- b * * P W Í f i « $Wm r . f c s P ; i C l , ^ ' „ e n 

lo de que 0 0 compareciendo se s u s t a n - . i ^ . ^ ^ ^ R ' 1 " a ^ i ^ ° - ^ f i ! ! " 
ran de manilieslo los pliegos de condicio-

~ ' nes para los qué gusten eñt'eracsé. 
Carabafia S de abril de i8G5.—El Al

calde constitucional, Celedonio norata. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

J a*gadode primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don fticardo Chacón, Juez de primera ins 

t aocia del distrito de Palacio de esta ca

ma y su partido; visto.el incidente de po
breza promovido por Valeriana Parras 
Sánchez, viuda y vecina de esta villa, 
para litigar con Juan liojriguez Parras, 
de la misma, y *(j 

Resultando que la Valeriana solicitó
se le declare pobre para litigar, por ha
llarse comprendida en.el párrafo iercero 
del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
c i V t Í l ; - y , , ¿ I 1 , . Uesullando que conferido traslado a 
Juan Rodríguez no se ha presentado ú 
evacuarlo, y acusada una rebeldía se 
declaró por evacuado, y que so enten
dieran las sucesivas diligencias con los 
estrados del Tribunal: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidjíjite de la Valeriana, justificó no 
poseer mas que unos cuanlos bienes, cu
yos producios no llegan al doble jornal 
de un bracero en esia localidad: 

Vistos los arts. Í 8 l f 1182 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y 

Considerando'1 que o Valeriana sólo 
disfruta unos cortos tienes, cuyos pro
ductos no llegan ni con mucho al doble 

: jornal de un bracero. 
Fallo que debo declarar y declaro po

bre para litigara la Valeriana Parras y 
Sánchez y con derecho á usar del papel 
sellado correspondiente á los de su cla
se, y á que so la defienda sin retribu
ción y goce de los demás beneficios de 
la ley; pues asi-porésta s-nioncia. que 
se hará saber á las parles y se insertará 
en el Woletin Oficial en eouíonnidu i á lo 
dispuesto en el art. 1170 de la citada 
ley, lo proveo, mando y flrmo.-^Fran-
eisco de Paula Cifuentes. ; , v j ínhq C 

Publicación. — Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor 

Alcaldía constitucional de Kl Mular . 

Los contribuyentes de esla villa que 
hayan tenido alleracicn en su riqueza" 
-̂imponible desde la pasada rectificación 
del amillaramienló, presentarán sus re
laciones en la secretaria de este ^yunta-
miento, dentro del termino dé quince-
días, ceulados Desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial. 

Se advierte qufe trascurrí do dicho pía- _ 
zo, no se admitirá ninguna, y les/Parará 
el perjuicio que baya.lugar. 

El Molar o de abrii de 1865.—El Al-
caldei Fausto de la Morena. 

Alcaldía constitución il de Garganta. 

Con las formalidades de instrucción, 
se arriendan los derechos de consumos 
de este pueblo para todo él año econó
mico de 1865 á 1866, con la facultad de 
venta á la esclusiva. y para cuyo acto 
se han señalado los días 23 y 50 del pre
sente mes, de once á doce de sus maña-

' ñas en el local de esta casa consistorial, y 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Garganta 7 de abril'de 1865.—El Al
calde, Bernardo Pardo. 

bbuoiidui! 

Alcaldía constitucional de V 

No, habiendo, tenido efecto.pqr.íkltaüe 
Imitadores la subasta del arbitrio de p e 
sos y medidas de uso voluntario cu esta 

Alcaldía constitucional do La Tliriiíla 

•'»' El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo, previas las formalidades!de 

¡inslruceian, tiene acordado proceder al 
arrendamiento de las especies.pertene
cientes .á consumos, con venta libre para 
el año económico de 1865 á 1806. y al 
efecto sehan señalado los di as 25 y 50 
de abril del corriente año, de diez á do
ce de sus respectivas mañanas, en la Ca
sa consistorial, bajo el pliego do conrli-

^tfnés- |̂ue estará de manifiesto en el ac
to del remate. • » ' - » u 

LiHiruela 5 de abril de 1865.—El 
Aiwlde, Esteban Garoía. \'d 

Alcaldía constitucional de Villarejó de Sál
vanos. 

^'MMediante & que no ha tenido efecto por 
falta de Imitadores et iprimer reraa4e8e-
iébrádoen esledia»paraet arrendamien
to de los derechos de consumo (de esta 
villa, por todo el añgrecooómico, queda
rá principio.en 1 0 de.¡julio próximo, de 
los ramos de vi00, vinagre, aguardiente. 
aceite,carnes de hebra, tocino fresco, sa
lado y embutidos, se entenderá como 
primero el segundo que estaba anuncia
do para el domingo próximo, 16 del pre
sente, y en el cual se admitirán propo
siciones que cubran las dos terceras par
tes del presupuestóle cada ramo, cele
brándose otro remate á los ocho dias, ó 

I sea el domingo el 23 de este prepiopies, 
parala mejúra dcU por 100 sobre la can-

1 -lidiad en que quedare en el remate aüte-
v : . . ^ S 1 rior. y después pujas á la llana. 

Lo que se anuncia al publico llamatt-
'do'liciladoíres. 

Vill-arojo de Salines aéril do 
1863.-^*ií ¥Ucalde,! Dionisio Alcázan*-



Por acuerdo del A y n u t a m i e - n l o , A n t o n i o 
Brea. 

Alcaldía constitucional de Villa nueva de la 
Cañada. 

Autorizazo el Ayuntamiento de esta 
villa, para arrendar con (a venta esclu-
siva lodos los ramos de consumos de la 
misma, para el- próximo año económico 
de 1865 á 1866, haseúalado para sus dos 
remates los domingos 7 y 14 de mayo 
próximo, á las once de sus respectivas 

i mañanas, en la Sala Consistorial* bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mismo, y 
se leerán en el acto de las subastas. 

> Vtilanueva de la Caúada 7 de abril 
de 1865.—El Alcalde, Manuel Brúñete. 

Y para dicha subasta se han señalado 
losdias 16 y 25de4wés actual á las once 
desú mañana en lascásaé consistoriales, 
y. bajo el pliego de condiciones qué se 
halla de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento. 

Pelayos y-abril 6 de 1 8 6 5 . — E l Al
calde, Vicente Medina. 

no*) uh.**.ni h obrimtoi.lfi o j 

Alcaldía constitucional de Meco. 

ALQALDIA-COHREG1MIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este di-
por la Intervención de Arvitrios municia 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do. consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5551 (anegas.de trigo. 
1575 arrobas de harina. 

14.591 idem de carbón. 
115 vacas, que componen 48.669 

libras do peso. • "| 
260 carneros, que hacen 6769 id. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, queconstade 2 4 0 
vecinos, dotada con 5 6 0 rs. anuales, 
cuya plaza se proveerá con sujeción á 
las prescripciones del reglamento del ra
mo éri un profesor veterinario. 

El consumo diario consiste por t6r- 1 Precios de- artículos al por mayor </ por 
mino medio, en dosótresreses. Losaspl- ¡ menor* en el dia de hoy. 
ranles dirigiránsussolicitudes documen- ¡ Qarne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
tadas al señor Alcalde, presidente del.. ídem de carnero, de 22 á 28 cuartos 
Ayuntamiento, en término de un mes, • libra. 
a contar desde Ta inserción de este anun- ídem de lemeraf.de 90 á 98. rs, arroba, 
cío en el Boletín Oficial de la provincia. ;. y de 42 á 51 cuartos libra. 

Meco y abril 4 de 1865.—Aquilino despojos 4e ;cerdo, de 18^4,20 cuartos. 
Lucas y Vázquez. , r Jocino^añcp, de 8^á. 89 rs. arroba, y 

de 50 á 5 ¿ cuartos libra.. 
Idolu fresco, de 28:á 50 cuartos libra. 
En canal ayer á 76 rs. ar. 

, Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Se halla vacante la plaza de médico Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

cirujano titular de esta villa, con la do- á 60 cuartos libra, 
tacion de 9 0 0 0 rs. anuales, pagados por i Arroa, de 5Q á 58 rs. arroba, y de 10 á 
trimestres vencidos en la siguientefor- k

 1 } c ^ l S l r ? ; , , ) Q 

Aceite, de 64.a 66 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuarlos libra. (j oii 

Vino,rde 42 á 48 rs. arroba, y de .12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de4oa libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 2'2 cuartos jibra. 
Judías, de 26 á~5"4~rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
en el término de20 dias, acontar desde Carbón, de 7 á 8 rs. arroba, 
el.primero en.que se publique e s t é s e - , fig ífW?' 1$ 8 

Alcaldía constitucional da Pozuelo del Rey. 

m a : 2 0 0 0 del presupuesto municipal co 
mo partido de tercera clase áque corres
ponde esta dicha villa, y 7 0 0 0 , por una 
Comisión de mayores contribuyentes, que 
se obligarán con el profesor. 

Los señores profesoresquednséen ob-
uhtenerla remitirán s u s solicitudes docu

mentadas al Presidente del Ayuntamiento 

t l > , t . " . á . ip cuartos libra, 
•gundo anuncio en la Gaceta y Boletm ¡ J a l ) 0 • d c 6 0 & 6 4 r ¡ ; . I i r roba, y 20 á 2 2 

Oficial, adviniéndose que las condicio- c , ^ r t o s l i b n u 

nes estipuladas y eu el contrato, están -'patatas de* 2 112 á 3 lr2 cuartos libra, 
con estricta sujeción á las ujsposicio-> : ' b ' I d f o . , 
nes del Real decreto de 9 de :noviembre Precios de grmos en él mercado de toj. 

d e n 8 0 4 , ' , »n i •. ! raw Cebada de 28 á 2Í>; rs. fagl 
Pozuelo del Rey 4deabnl de 4 8 b o . — j Algarroba, á 52 rs. id. ou ,os 

El Teniente Alcalde, Francisco^fanz. ' frigo vendido 794. fanegas. 
• Quedan'por'vender » _ 

Precio máiimou.. 49. Mz 
Alcaldía, constitucional de l'elayo». 

Previa la autorización suficiente, se 
subasta en esta villa el arbitrio de peso 
y medida de uso voluntario para el pró
ximo año económico de 1 8 6 5 , á 1 8 6 6 . 

Y para dicha subasta sé han señalado 
los días 16 y 2 5 del mes actual, en 
las casas consistoriales de la misma, .. 
á las doce del dia,bajo el pliego de eon- i 

Ídem mínimo 40 
ídem medhrrrn... 44,87 

. Madrid (0 de abril de El 
Alcalde-CorreL'idor.Oonde de Belascoain. 

i S de abril de 1850, de á 4000 rs . idem 
9 0 - 0 0 . 

Ídem de á 2000 rs. , id., 91 -00 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ldém de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 rs. id. 00*00. 
ídem dé Obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 , ídem 85-00 . 
Obligaciones del Estado nara subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 158-00 

C A M B I O S . 
nao 11 • • 

Londres á 90 dias fecha, 40-80 p. 
París á 8 dias vista, 5.06 P . 

" A R T E W O F I C I A L , 

A N U N C I O S . 

hhoUiu njrmeo i» r.isq * 
COWAÑIA ES PLORADOKA GENERAL 

DE MINAS DE UlE.VUELAENCl.W. 

Sociedad especial minera. 
. b v ' I — .CÍUyl $1» tilí 'd ií» 8 lijl'ti.lr. J 

Habiéndose atrasado en el pago de di- ( 
Tidendos de las acciones que poseen en 
esta .Compañía los señores socios de la 
misma que á continuación suespresan, se 
les oficia por tercera y última vez, re-
quiriéndoles al pago de l o que adeudan, 
como se previene en el art. 2Í de la ley 
desociedades mineras, ven cumplimiento 
del mismo se anuncia en el. «bVdctin O l i -
cial» déla provincia. 

Se espera por lo tanto que pasen di
chos señores por las oficinas de la Com
pañía, calle de la Encomiendo, núm. 10, 
principal derecha', los lunes y jueves, de 
nueve á once de la mañana, para hacer 
efectivo^ los dividendos atrasados; en la 
inteligencia que de no V e r i f i c a r l o en el 
término de quince dias, les para/á per
juicio. Y son los siguientes: 

D. Antonio Giménez. 
D. Luis Pliego Valdés.y Castañeda. 
I». Casimiro Moraleja. 
D.'Manuel López Hurlado. 
Di Domingo Vacas. 
D. Miguel Canal. 
D.* Josefa Cermillan. 
I). ¡Sorberlo Pérez Robles. 
D. José Flores. 
D. Pedro Fernandez. 
D. José Fernandez Labandera. 
I). Pedro Julián Pardo. 

• D. Juan José Navia. 
1»: Ramdn'Fernandez Murías. 
D. Luis Hemaüdez Rubio. 
D.Tomas Sánchez. 
P.* Luisa Lozano. 
D. Francisco Ramón Rubio. 

'Madrid 0 de abril de 1865.-
cretario general.—1178. 

• OTOl M.(iüí) ii; (IL^OH Üli ¿l^Ohi I 

BOÍSA DE MADRID. 

;h Or. •{ 8S 't?.\\'< ¿Ul í:l)Blnftoe nuil í>e 
dieiones que se halla de manifiesto en • é^J^M Bí ni.i >* toa-
la Secrelaría de esle Ayuníamiento. i * ^ " W U W a trde ' 

Pelayes y abril 0 de 1 8 G 5 . - E l Al- I UJ S W ^ - f f i / l / o n l e * 
_ calde, Vicente Medina. 

-El Se-

Alcaldía constitucional doPelaycs. 

Previa autorización suficiente del cs-
"celehtísiipo señor Gobernador .civil de 
" esta provincia, se subasta cuesta villa c 
.arbitrio 'del derecho del pnsn de carros 

por la dehesa de Navasdel Rey, pertene
ciente á estos propios páravel ¡iróximo 

-año económico dé 1B65 á 4 8 6 6 . 

( i ¡ ( l l v . r .Q^pps P Ú B L I C O S . 

ttvnoo ooildúu Ib J i iDiium; m ülip üA 

Títulos del 5 por^lOO.Oonsolidado, 
üa'^ubRísajdO.AíHií&I ú» V oJnfijji&iJ 

Ídem del 5 potnl.00 diferios, publi
cado 41-05. 

Deuda del personal , no publicado,' Billetes hipotecarios del Banco de 
España^ de á 2000í rst.oioondSii nof 100 
de interésinuáll' íú¿t.&&0Q n. iBaJioil ! 

iAc«baeeule/ carretepa¿,inmisión de 

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL Í)E 
| GllANOLLKRS i SAN JUAN DK LAS ABADES S . 

Jiih í ü o i t o U i n uu'j iu «m^'j i l o.: r " J ; u : h 

El Consejo de Administración de la 
misma ha acordado, en conformidad con 
lo qué dispoDe el art. 17 de sus lístatu-
lns, convocar para el pago del segundo 
dividendo p a s i v o úq12(> por 100 de las 
acciones, -haciéndnl.» efectivo en Madrid 
en la c^ja do la Sociedad, c a l l e de Ato
cha, i 55 , dentro de los treinta, dias. des
de la fecha de este anuncio; y quedarán 
caducados* trascurrido dicho término, 
los títulos que i resulten en descubierto 
de'pego, según lo previenen los párrafos 
primero y segundo del ai t. 10 de losre-
feridns Estatutos,*que dicen: ildal 

«Las acciones con el 50 por 100 pa

ngado , cuyos dividendos p 
»hayan sido satisfechos en l a 5 épo¿° 
«fijadas, caducarán por esto m e t o C 
vchOj sin qué para ello sea necesaria 
»cía ración ni intervención de Jae z t ¡ 
«autoridad alguna. 

«El Consejo de-Administración qU f t (. 
«autorizado para efectuar, las ventas <¿ 
«estas acciones caducadas, en la ( ; p o ^ 
«y forma qye crea convenientes, p o r ^ 
«dio de Agente de Bolsa, creando ál i^ 
«teuto títulos duplicados en roerop|a¿ 
«de los antiguos, que quedarán por con, 
«siguiente anulados.» 

Madrid 10 de abril de 1865.—El 
crelario general. 

El Consejo de Administración de U 
misma ha acordado trúe la Junta geiu»RAI 
ordinaria de seftores accionistas que con 
arreglo al art. 44 de los Estatutos debe 
reunirse en el presente año, se verifiqUQ 

el dia 50 de mayo, á la una de la tarde 
en el domicilio de la Sociedad en ésta 
corlé, callo de Atocha, 155, cuarto s e . 
gundo. 

Los señores accionistas que' rjulérao 
tomar parte en dicha Junta deberán de
positar sus títulos quince1 dias antes de 
la reunión en Madrid en lá caja de U 
Sociedad. 

Se entregará á cada uno do los <jue 
depositen sus acciones tifia* tarjete^de 
entrada, nominativa y personal, ea que 

se inscribirá el número de las acciones 
depositadas. 

Fl derecho de asistir á la Junta gene
ral no podrá delegarse sino en otro ac
cionista que tenga yaipor sí mismo aquel 
derecho. Esta delegación deberá hacerse 
por medio do poder ó por oficio dirigido 
al Consejo de Administración ó á su Pre
sidente. 

Madrid 10 de.abril de. ISOo.-L-l Se
cretario geueral, Eugenio Melgo.—1177. 

PÉRDIDA. 

El dia 8 del actual se ha estraviado 
una inuleta parda, de tres años, comí, 
de la marca poco mas ó menos, sin her
rar, con un hierro en el hocico. sin. es
quilar y con una cabezada 'nu;:va. 

La persona quo sepa su paradero 68 
servirá dar aviso á Severiano SaninarÜD, 
vecino de Ajalvir, quien abonará el gas
to que haya hecho y dará una gratifi
cación.—1176. 

LA IIKINA-DE LAS l'LORKS. 
- U p c J í - 1 ' 1̂ ;;-;!r; 'A, Oí hh! .;!•' 
Zarzuela en dos actos, original, jrien 

verso. 

Cuarta edición de lujo. 
.R03/Q/.T .'tf! JAKOlDAft /Mlir.'.Kl 

P R K C l O r U N REAL. 

El producto de Ja venta de ejemplares 
de eslaobra so destina al socorro de las 
desgracias ocasionadas fmr la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Único punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
7, Se remite á provincias, nihiulaoJo 
dentro de lina carta dirigida á.sn aulpr. 
calle del Arenal, mimeio lo , enlresiielo. 
ó'sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas leas 
este anuncio, la lectura de un prospecj* 
que se dá gratis en Ja espresada libren» 
de Cuesta. 

E D I T O R . O . ' J C A * VSTOXIO G * B C ^ * \ ^ . 

bap.ác.l mxsmb. atlUdel AlmW'11;'***1' 
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